
ACUERDO CTF-2188-7/006/2014 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONVENIOS PARA 
DAR POR TERMINADA LA HELACIÓN LABORAL, CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS Ce. JUAN 
CARLOS ARENAS MORENO, LETICIA GARCÍA VICTORICA y MARCO 
ANTONIO CADENACASTELÁN. 

CONSIDERANDO 

1. Que el cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 

2. 

ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimonio 
institucional, al cual se aportatían los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por cualquier otro 
motivo sc¡ generaran y concentraran trimestralmente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuestal que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupue,.<;to y Contabilidad del J EDF Y :183 del Código l;inanciew del Distrito 
Federal, entonces vigelltL 

Que con fecha veintiuno de diciembte de dos mil siete, el l.EDF Y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el lEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron el Primer Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
"PATRIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEL FIDEICOMISO". 

4. Que con fecha diez de 1l0l'iembre de dos mil nueve, el IEDF Y la Institución 
Bancaria celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 

5. Que dentro del Segundo Convenio Modificatorio arriba citado y en específico en 
la Cláusula Sexta del Contrato, denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL 
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FIDEICOMISO", se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité Técnico y con un Enlace Operativo. 

6. Que en términos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundu Cunvenio Modificatorio al miS1l10, en sesión de fecha 
nueve de febrero de dus mil diez se instaló el Cumité "J'écnicu del Fideicomiso 
PúbLico, No Paraestatal, Irre"vocable elrreversihle 111Jfll('f(l 2188-7 (Comité 
Técnico), quedandu i1ltcgrado como sigue: 

~ 

Presidente: La persolla (¡L1e ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo delIEDE 

1 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de SeC1:ctario Administrativo del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales delIEDF; 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IEDF, Y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General delIEDF; 
Quien ocupe el cargo de 'ritular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficilla de laPresidel1cia del Consejo 
Gencral del IEDF, Y 
Un representante de la Fiduciaria. 

I 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria ( 
celebrada d día catorce de enero de dos mil once. 

7. Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro de (narzo de dos mil diez el TEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
entre otros, fue reformar la Cláusula Quinht. "FINES DEL FIDEICOMISO", 
!Jara seüalar en el prüncr pátra[u cn su 1lulllcral "1.1. Efccluar el pago de la 
contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de 
sus funCiones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remodelaciones, acondicionamientos, mante11lnuento y adecuaciones 

1 

necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 
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9. 

Muebles e Inmuebles ... ". Asimismo, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. 
para quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plall actuarial (lue en su 
oportunidad se formule, o de Jos compromisos laboraJes a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Sub cuenta de Reserva Labural, en el entendido 
de que 'LA FIDUCIL\IUf\' al respectu sólu erniürá los chccluCS Ilorninativos que 
serán entregados en térrnitlos del numeral l.Ci., sin (1\11' la misma se obligue a 
efectuar ningún tipo de retención, cálcúlo () entero de lus illlJlUestos L]ue llegaran a 
causarse, lo anteriur sin asumir responsabilidadcs de carúcter patronal en términos 
de la legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
P'lDEICOMISO', entregar con cargo a la sub cuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre d~ las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entreg'arán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios que seílalc el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la misma hará las veces del recibo a que se 

refiere este numeral". 

Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
articulo 6, fracción ll, se establece (¡Lle es facultad del Cotnité autorizar las 
erogaci01~es con cargo al patrimonio fideicomitido, de COttl-onnidad con los fines 

del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el artículo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral delIEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el Considerando anterior, se 
deberá realizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes 

12. 

del IEDE 

Que de conformidad con lo indicado en el Considerando 11 del presente 
Acuerdo, el IED!' cuc1lla clllre su 1l0rmativa iulCfll<l CU1l el "Prucewmiento para 
la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral por Convenio", 
normativa interna del IEDF de observancia general y obligatoria para los 
servidores públicos de estructura del mismo. 

13. Que los Ce. Juan Carlos Arenas Moreno, Leticia García Victo rica y Marco 
Antonio Cadena Castelán, comunicaron por escrito al Secretario Ejecutivo su 
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intención de manera indubitable de dar por concluida la relación laboral que cada 
uno tetúa con el lEDF; con efectos a partir del dieciséis de marzo de dos mil 
catorce, ello, mediante la separación por convenlu prevista por el artículo 125, 
párrafo segundo del Código de Instituciones y Procedinlietl tos Electorales del 
Distrito Federal (Código), y en los términos dcl"Procedimiento para la 
Tramitación de la 'l'errninacit'l1l de la Relación Lahoral por Convenio". 

14. Que la Secretaría ¡\dlnillistraLiva, 1l1cdialltc oCióus JEDF/SA/0106/2014, 
IEDF/S.i;\/0343/2U14 e U':DF/SA/0345/2U14, respectivamente, comunicó al 
Secretario Ejecutivo yue ellEDF cue.nta con recursos econónúcos suficientes para 
celebrar las pretendidas term.inaciones laborales; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso Público, No ParaestataI,; Irrevocable e ltreversible número 2188-7, 
Subcuenta de Reserva Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corriente del IEDF. 
Asimismo, proporcionó la cuantificación de los pagos a efectuar por tales 
conclusiones de relación laboral. 

15. Que los encargados y/o titulares de las respectivas áreas de adscripción informaron 
al Secretario Ejecutivo del IEDF, mediante oficios IEDF-UTALAOD/046/2014, 
IEDF /DEPC/136/2014 e IEDF/DEPC/0145/2014, respectivamente, que con las 
terminaciones laborales referidas en el cuerpo de este Acuerdo, no se verán 
afectados los intereses institucionales de este órgano electoral. 

16. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, 
a efecto de que informara si los trabajadores se encontraban sujetos a algún 
procedirniento para \;¡ delcrminación de sanciones: ,1 lo cwJ dicha Unidad Técnica 
respondió mediante o11cios [EDF/UTAJ/04l/20l4, IEDl'/UTAJ/183/2014 e 
I1IDF/UTAJ/189/2014, respectivamente, que en el Libro de Gobierno relativo a 
los procedimientos para la determinación de sanciones, no se encontraron 
antecedentes relacionados con ninguno de ellos. 

17. Que el Se1cretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al Contralor General del IEDF, a efecto 
de que informara si existían o no procedimientos administrativos disciplinarios en 
contra de alguno de los firmantes; a lo que la Contraloría General, mediante 
oficios lEDF /CG/SRESP /018/2014, IEDF/CG/SRESP /082/2014 e 
IEDF/CG/SRESP/095/2014, respectivamente, comunicó (Iue no existían 
instaurados a esa fecha, procedinüentos administrativos disciplinarios en contra de 
ninguno de ellos. 

18. Que mediante Ofióu SECG-JEDF/095/14 dúigidu a la lÍlular de la Unidad 
Técruca del Centro de Formación y Desarrollo, el Secretario Ejecutivo solicitó se 
informara si el C. Juan Carlos Arenas Moreno, miembro del Servicio 
Profesional Electoral, se ubica en alguna de las hipóteiÍ~ previstas en el artículo 
116 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore 
en el IEDF; a lo cual, mediante Oficio IEDF/UTCr'D/0126/2014, la titular de 
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dicha Unidad Técnica informó que no se actualiza respecto de dicho trabajador, 
ninguna de las hipótesis de separación defini6va previstas en el citado Estatuto. 

19. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 13,14,15,16, 17 Y 18 
del presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyt) a la Unidad Técnica de 
Asuntos Juridicos la elaboración de los respectivus cotlveflios de terminación de 
la relación laboral, a efecto de que se sometiera su cclrlmlCif)fl a la consideración 
de la Junta AdmúJistrativa, en atenci('l1l a lo dispuesto en el artículo 64, fracción 
lC'i{l del Código. 

20. Que la Junta Administrativa autorizó la celebración de los referidos convenios 
mediante Acuerdo JA016-14, errútido en su Segunda Sesión Ordinaria del año dos 
mil catorce llevada a cabo el veintiocho de febrero de dos mil catorce. 

¡ 

21. Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al rrúsmo, y los artículos 6, fracciones II y XIV, Y 26, 
segundo párrafo de las Reglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la 
Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patrimonio del 
Fideicomiso de los importes, conceptos y beneficiarios siguientes: 

$561,466.56 M.N. $705,829.60 M.N. Pago del Convenio 
paTa dar por 

Tr:lm:ferellcia (~lIillicntos sesenta 

Ju;:!" Carl{)~ "\(('Has 

rv!nretlc) 
tCrlninada In 
Rrlaci('m L.1.bOf:11. ;¡ 

cargo del 
Fi.dcjC(11llj~n. 

(.'~:Icc;cnto:;: ci"rn 

mil cwhocit'lI'o~ 

Vt'!IItjIlUl'~'!' pc:;()~ 

$144,363.04 M.N. 
(Cien/o cuarcn!; )' OI"Iln 

n111 tr('~(·j{'ntn5 ~:W-;{'llt.! y 
'r('~; 1)('~(l':' r) 1/1 ¡JI) 

Muncda N<lricmal). 

1:.!('clrf:l1\ica !luI 

HI\N( )HTF. 1't!;l!ffl<lcnIO!l 
',S7()U\l~;I,~'1,!\n¡: ."C'!wnla y ':'(';S ,l(:~os 

Chequ(' /1(' <::tja. 

Lcticia Garda Victonca 

Marco Antonio Cadcna 
Castclán 

Pago dd COllve'nic) 

para dar por 
temlillada la 
Relación Laboral, a 

cargo del 
Fideicomiso. 
Pago del Conv(~nio 

para dar por 
temtinada la 
Relación Laboral, a 
cargo del 
Fideicomiso. 

MI/lOO I\!O!lCd:l 
Naónnal) 

$218,550.áM":¡;:¡:- --;:;-4,053.35 M.N. 
(l)osc:irlllns (Cuarellta y cu .. tro mil 
cuarenta y ocho mil cineuen'.. y tres pesos 
<Jllinlcnto.s cincHcnla 35/100 t\loflcda 
pesos 73/100 
Moneda Nacional). 

$5.~R,273.47 M.N. 
(Quiniento~ treinta )' 
ocho mil dmciento~ 
~etet1ta y trc~ P('~o~ 

47/100 Moneda 
NacionaQ. 

Naclonal). 

$133,420.46 M.N. 
(Ciento trcinta y tre~ HuI 
cuatrocicntm veinte. pc~o~ 
46/100 Moneda 
Nacional). 

1)7'?IM¡)O()5:'7fJl3n~1 K Jú/l()() ¡"foneda 
Nacional). 

'J'f:1IISfcf{'llC¡-' -- $204,497.38 M.N. 
(1 )O!lCiCnlos cuatro 
mil cuatrocientos 

Electrónica 
BIINORTE 

S\7013881, CLABE 
072 180 OOSS71113881 8 

Trnm ferel\cia 
Electrónica 
llilNORTE 

557013881, CLAIlE 
072180 (lOS57U13H81 8 

1Ioventa y ~iete 

pesos 3B/100 
t>.lotlcda Nacional). 
$404,853.01 M.N. 
«:uatrocientos 
cuatro mil 
ocllocicnto~ 

cincuenta y tres 
pe~os ot/l00 
Moneda Naciona . 

Cheque dc caja, 

Cheque de caja. 

22. Que de conforrrúdad con el Considerando que antecede, el monto total a erogar se 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, Subcuenta de Reserva L~,boral, asciende a la cantidad 

I 

de $1'492,653.80 M.N. (Un millón cuatrocientos noventa y dos mil seiscientos 
cincuenta y tres pesos 88/100 Moneda Nacional). 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomitido, para efectuar el pag0 de los conve1lios para dar por terminada 
la relación laboral de los Ce. Juan Carlos Arenas Moreno, Letida Gatcía Victorica y 
M.arco Antonio Cadena Castdáo. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso de los importes, 
conceptos y beneficiarios siguientes: 

Juan f:arlo5 Arcna~ 
Moreno 

Lcticia García Victnrtca 

r.,·!u("o 1\"I<\l1ill (::1c!('II:1 

Cas.IC'!:í.n 

para dar por 
terminada la 
Relación J ,ahoral, a 
cargo 
Fideicomiso. 

del 

Pago del Convenio 
p;uta du por 
tcnnjnada b 

Relación t..aholal. :l 

c:\"rgo dd 
1'¡dciCC)I11;S.O. 

(l)mcicl1tm 
cuan.'nta y ocho mil 
quinicnl()g C;llcucnta 

p('~ns 73/100 
Moneda 

$538,273.47 M.N. 
(Quinictlto5 ttcinta y 
nrh(, 11111 dosr:icnln" 

:.wt<'111:l ~. tH:$ ¡W$O" 

17/11)0 t\'lrH1cda 
N:\ciplI:1!}. 

$144,363.04 M.N. 
(Ciento cuarenta y matro Fltctrúnica 
mil trcsóento5 sesenta y HANORTE 
tres pt'sos 04/100 5S7013RBt,CI,i\BE 
f\'lollcda NacionaQ, 072 1 BO 005570 1.";R81 R 

$44,053.35 M.N. 
((.uart'nta y cuatro mil 
cincuenta y tres peso$ 
35/100 MOHeda 
Nacional). 

$133,420.46 M.N. 
(Cj¡'lIt;) Ircinm y lf("!' m;l 

01a!rflcU't1tOS. veinte ,'t'~:C)s. 

lú/lfll) r-.lollnla 
i"Jaci11tlal). 

Transfcrcnci.'l 
E1cctrúl1;ca 
BANOllTE 

5570\3R8 \. el.ll1\E 
072 \ RO 005570 I3HH \ 8 

"'ramfeff>ncia 
F.l .... elr.\tllcn 

IIIIH<. lHTF. 
~~7nl v·un. {J .. :\ 111". 

()7'? 1 ,'lO On5~71)! .'l,gH I !l 

(Doscientm CUatro 
mil cuatrocientos 
noventa y siete 
pesos :~R/"IOO 

¡"foncda 
$404,853.01 M.N. 
(Cllatrocicntos 
("uatto) mil 
tKhOC;ClI10S 

("t!\("lH'!lI:\ Y h"cs 

11('~IlS 01/100 

Cheque de caja, 

Cheque de caja. 

C1H:ll\le dt~ caja. 

TERCERO. Se deberá observar por parte de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del entero de los impuestos que se cubrirán con m06vo de este Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publícluese el presente Acuerdo en los eS1J:ados de 1<1S uGcinas centrales y en 
el sitio de Internet del IEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secretario y el Vocal del 
Comité Técnico en la Primera Sesión Ordinaria del año dos mil catorce, celebrada el 
cuatro de abril de dos mil catorce, firmando al cake, por duplicado, con fundamento en 
los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las R.eglas de Operación, 
y el Acuerdo identificado con la clave ACU-Ol-11, enútido por el Consejo General del 
IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

6/7 

l 

_. __ ._- ----_._-._- - _. __ .. _----------------



, . 

PRESIDENTE SECRETARIO 

/ 
! 

~J 

/,'~:/ 
/ ;' ~JI 
~/ 

--L-I-C-. -E-D--U-Al-t-D-Qj· Y-U-Z-MA---'-N-O-R-:-T-I-Z--

/ 

VOCAL 

--~~;::::::-::.:;~}._=-~7=-"'::7 .. --::=--,_.,,-- .:~-.:-

LIC. RAfJ~ALE.fANDI -puEN'l'Es C!í.itÜilNAS-

~-~ 

¡ 

Las firmas que constan en la presente hoja, corresponde al Acuerdo CTF-2188-7/006/2014 del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, no Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, adoptado en la 
Primera Sesión Ordinaria del año dos mil catorce, celebrada el cuatro de abril del dos mil catorce. 
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